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pliegas puede preaentaFSe eal'te. Ele cesi6~ firmada pSI' el ce
dente y cesionario y' reintegrada cop péliza de (3) tres· pesetas. 
Será. desecbada en el caso de no (,lumplirse alT\bo~ requisitos. 

Mode~o ~ pTopQ~i¡:jón 

Don ....... .. • ve¡;l!lo de ........ .• IJtQvincia de . ....... .. con do-
micilio en .... .. .. :. número .. .... .... enterado de las condiciones 

y requIsitos que se exiges para la adjudlcaolón ea públioa su-
basta qe las óbras de ... ..... :. se compromete a tomar a su carga 
la ejeeuelén de las mismas. con es~riE:~a sujeción a. los men-
cionados requisitos y condiciones. por la ca.ntldad de ... ..... . 
(en letra y número) ..... .... pesetas. 

Madrid. 4 de mayo de 1962.-El Director general. P. ·D .. Lu1a 
Villalpando MlI.rtlnez, . . _ . 

Relación Que #e cieA 

, (( , ( .eizGe.: . e . n . 

Anualidades 
NÚII!ero Prpv!~cla . Denomlllllcl6n de 11\ o~ra Presupuesto Plazo 

de contrata de e~ecuc!61l 
1961 1968 19M 

.-----
Avi!~ •• o ••• ~ . ... y. ti. ~03 de TQI~aQ Ij. Vallado-

lid. Sección Avllo. !1 Aréva~ 
lo. p. k. 13.000 a,! ~7.700.-~n· 
sanche y acondlcl0!1aqliento. 6.522.38~ . 21 ~1-1a.-196S 6.000.000.00 1.622.382.2l -J {Ilén . - C. N. IV de Ma.drld a GMlz.-;-
Acondicionamiento y varla,n-
te entre los p. k. 270.798.13 al 
272.847.82 ... ...... .. .. .. ... .... ... ... . 8.600.991.86 31-12-1964 .3.500.000.00 3.400..98.41 1.700.493.0 

• Za~ora C. N. VI de Madrid a Lll Co-
ruña y ~I Ferrol del C¡n~<!i-
110. p. k. ;l65.853 al 271.00Q.-
EnI)aI+che y mejo!,~ del firme. 6.565.049.07 . 31-12-1963 6.000.000.06 1.566.049.0'1 

21.688.423.14 13.500.000.00 6.487.929.69 1.70M93.'5 

RESOLUCI.ON de la Dtreccnón General de Obras Hidráu
l teas por la Que se otorga a «Riegos de la 'Hoya de 
Baza. S. A.J, la conce$ión del aprovechamiento hidro- • 
eléctrico en el río Castril. en ténnino del mismo nom
bre' (Grancu1.a.J. con destino a vrodueción de energía 
eléctrica. 

Este Ministerio ha resuelto otorgar el denominado Salto 
Castrll· número l. con suJeolón a las siguientes condiciones: , , 

l.' Se autorlzlI¡ a «Riegos de la Hoya de Baza.. S. ,... (Rl:: 
HOB~SA) ). hasta \In caudal máximo de 5.000 litrQS eje agua 1J0r 
segundo a derivar del pacimiento del río Castril ir manantiales 
anejoS,. en término municipal de Castrll (Granada). ~on destino 
a la producciór de energía: eléctrica. 

2.a Las obras se ajustarán. en ·prlnclplo. al prQyecto pr~sen-I 
tado. en tanto . no aparezca modificado por' estas condiciones. 
que fué lil!Scrlto en Madrid. diciembre de 1947. por el Ingeniero 
de Caminos don Emilio Feltrer López de la Obra. siendo su 
presup.uestQ total de ejecución material de 57 .2~1.210.Q5 pesetas. 
La Comisaría de Aguas qel Guadalquivir podrá autorizar pe
queflas variaciones que no alteren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento del proye¡:to. 

Esta concesión se otorga úrlic~ y exclusivamente para el de
nominado Salto Castril número l ·; en cuanto al resto de los 
aprovecbamlentos. tanto hidroeléctricos como de riegos que se 
InCluyen en el proyecto presentado y cuya concesión asimismo 
se solicitaba. deberim entenderse como denegados. 

Las características del salto que se concede son las siguien
tes: · Caudal máximo. 5.000 l!tros por segundo; altura. 287.25 me
t ras; potencia Instalada. 15.500 CV.; siendo su presupuesto de 
ejecución m¡¡.terlal. desglosado del general del proyecto. de pe
setas 8.362.446.10. 

3.a El tramo cuyo aprovechamiento se concede está limita
do al compr~ndido entre la cota del manantial del nacimiento 
del rio Castril y la de máximo embalse de! pantano del PortillÓ. 
pudiendo en consecuencia la Sociedad concesionaria. al redaotar 
el proyecto exigido por la condición cuarta. encajar el aprove
chamiento dentro de dichos limites. de forma que el rendimiento 
sea el máximo, 

4.a La Sociedad petlciona~ia. en el plazo de Mili ¡peses, a 
partir de la fecha en que· le sea notificada esta Resolución. de
berá presentar un proyecto de replanteo de las obras del Salto 
de Castrll número l. estudiando el aprovechamiento del tramo 
que se concede. de forma que resulte máximo el salto utilizado. 
para 10 que previamente solicitará el informe de la Asesoría 
'Geológica del Ministerio de Obras Públicas sobre el trazado del 
canal proyectado. con el 110 de 1!.Jar su situación lo más alta 
~bl~ " 

:: 

En dicho proyecto de replanteo S6 acompañará presupuesto 
de las obr~s, formulado sobre la base de precios vigentes en la 
actualidad. a más de cálculo de las tarifas de suministro de 
energía y sobre el que deberá recaer la aprobación del Minia-

, terlo de Obras Públicas. 
Asimismo deberá acompañarse plano parcelario y relación 

de los propietarios afectados por las obras. que deberá ser 80-
m~tida a la correspondiente información pública. 

5.& Las obras deberán cQmenl!llr en el plazo de un año. con
tado a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de esta concesión. y deberán Quedar terminadas en 
el plazo de cinco años. a contar desde la misma feoha, 

6.& La Inspección y vlgliancla de 188 obras e instalaciones 
durante el período de construcción tendrá el carácter de per
manente. y ésta .. como la ~elatlva al período de explotaelón del 
aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria {le Aguas 
del Guadalquivir. siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos oonceptos se originen. de
biendo dar ouenta a dicha Entidad del comienzo de los tra,
bajos. 

Una vez terminados y previo aviso del eonceslonapio. se pro- ; 
cederá a su reconocimiento por el Corqisario Jefe o Ingeniero 
en quien delegue. levantándose actl!o en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y expre~mente se consignen 
los nombres de los productores espaflole~ que hayan suministra,
do la maquinaria y materiales empleados. sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección t::~-
neral. -

7." 141. A,dJ!l!nlstr~ción 119 J;'e~PQnd(! gel caud~l que se con
cede. pero puede obligar al concesionario en cualquier momento 
a construir· un módulo Que limite el cauda' derivado al máximo 
que por la concesión se autoriza, cuyo proyecto. cuaooo se exija. 
deberá ser previamente aprobado por la Comisaría de Aguas- del 
Guadalquivir. 

8." El concesionario Queda' obligado a establecer las estacio
nes de aforos que previene la Orden ministerial de 10 de octu
bre de 1941. debiendo Incluir estos dispositivos en · el proyecto 
de replanteo exigido en la condición cuarta. 

9." El depósito constituido quedaré. como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones. y será devuelto des
pués de , ser alnebada el acta de reeonocimlento final de las 
obras. 

10. Se declaran estas obra8 de utilidad pública a los efectos 
de expropiaci6n forzosa y estableelmiento de servidUmbres. 

Se concede la ocupación de 1011 terrenos de domhtlo público 
necesario para las obraa. En Imanto a las servidumbres legales 
podrán ' ser decretadas por la Autoridad competente. 

11. En el C8IO de que la expropiación dar salto del naclm1en-
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to no fuera sustituido por la enerrta equivalente, el concealona
rio vendrá, obligado al suministro de las poblaciones servidas con 
aquél. y en Iguales condiciones a las actualmente estlpulada.s. 
no pudle~do ceder a otras Entidades ni particulares la energia 
produCid&, lI1n la previa autor1zac.lón del MlnJsterto de Obr~ 
Públ1cas. I 

12, La SocIedad concesionaria queda obUa:ada. en primer 
lugar. a. dejar dIscurr1r libremente los caudales prec1Bos para 
prantlzar el uso de los aprovechamientos preexistentes, tanto 
de aquélios cuyos legltlmos derechos hayan sido acreditados. 
como de los que en el futuro puedan ser reconocidos por la Ad
ministración. 

, Aparte de lo expresado en el párrafo anterior. la Admlnls
tracJón mantiene una reserva en todo tiempo de un caudal'de 
100 litros por segundo, sea cual fuese el caudal del rio CastrU, 
con destino a abastecmuento de agua potable y los sobrantes 
a mejora de regadlos y huertos familiares en los núcleos de 
población situados en el término municipal de Castril. Dicho 
caudal reservado se derivará del canal principal en los puntus 
designados en su dla por la Administración. 

13. Se otorga esta concesión por el plazo de' setenta y cinco . 
a1ios. contados a partir de la fecha en 'que se autorice la explo
tación parcial o total del aprovechamiento, pasado el cual rever· 
tirán al Estado. tanto . las obras como las Instalaciones, libres 
de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922. a cuyas prescripciones queda sujeta esta concesión, asl 
como a la Real Orden de 7 de Julio de 1921 y Real Decreto de 
14 de Junio del mismo afio. 

La Sociedad concesionaria no tendrá derecho a reclamación 
ni indemnización alguna si la Administración deriva y transvasa 
los caudales que estime necesarios para las atenciones de otras 
cuencas, cuyo derecho se reserva y, en estas circunstancias, 
podrá declararse cauducada esta concesión. 

14. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públ1cas en la form'a que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

15. Esta concesión se otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con oblllaclón, de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sw¡tltulr las servidumbres 
existentes. 

16. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones VIgentes 
relativas a la industria nacional. contratos y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social 

17. La SOCiedad concesionaria queda obl1gada a cumplir, 
tanto en la construcción CQmo en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las espe
cies, y cuanto se acuerde en relación con el Decreto de 13 de 
mayo de 1953 (cBoletln Otlclal del Estado. del 2 de Junio), por 

; el que se dictan normas para la protección de la riqueza pl8c1-
cola en aguas continentales. . 

18. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas. 

19. Caducará esta concesión por Incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y eh los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo Que de Orden ministerial comunico a V. 8. para su co
noclm,leRto y efec~8, habiendo sido entregado el titulo conc~ 
slonal directamente al Interesado. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1962.-El Director ¡teneral, F. Brionea. 

Sr. Coml8arfo Jefe de Aguas del Ouadalqulvlr ·(8ev1lla). 

RESOLUCION de la Je/atwa de Obras PúbllC(U de ZG
ra10za relativa al e:rped~nte de e.rpróJnacWn dew 
/.nC(U que se citan. alectadM por w cObras de la ter
cera variante entre los puntos ktlom!trtcos 251,662 r 
261.338 de la C. R. I/jde Madrtd a FraneLa por La Jun.. 
quera, para mejora de los puertos de El Frcuno JI M~ 
rata., en ténntno muntctpal de Morata de Jalón.. 

Con fecha de boy, esta Jefatura ha dictado la siguiente 
Providencia: Examinado el expediente de expropiación for

Z06& de fincas instruido con motivo de las cObraS de la tercera 
variante entre los puntos kilométricos 251,662 ,y 26J,338 de la 
C. R. II de Madrid a Francia por La Junquera, para mejora 
de los puertos de El Frasno y Moratait, en término mUnicipal 
de Morata de Jalón; . ' . 

Resultando que anunciada Información pública en el Ayun
tamiento del referido término mUnicipal, en el cBoletln Oficial 
del Estado., en el de la provincia y en un periódico de esta 

. capital, se propone la rectificación de algunos errOres materlalea 
por la Alcaldla del Ayuntamiento de Morata de Jalón: 

Resultando que abierto un nuevo periodo de ¡cinte dIas para 
el cumplimiento de lós trámites prescritos en el articulo 19 del 
vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, le lle
varon a cabo las oportunas rectificaciones; 

Resultando que la Abo~acla del Estado de esta provincia ha 
emitido el reglamentariO lnforme respecto del expediente: 

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de l~5t, y el Rellamento para su aplicación, de ~ de abril 
de 1~57: ' , 

Considerando que ' el presente expediente se ha tramitado 
con arreglo a las prescripciones leg,ales y reglamentarias, 

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultadeJI que le con
I flere el articulo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de la 

misma, h'a resuelto lo siguiente: 

1.° Declarar la necesidad de la ocupación de las 11ncas ob
Jeto de este expediente que a continuación se relacionan. 

2.° Publicar esta Resolución en la forma prescrita en el ' 
articulo 21 de la expresada Ley y notificarla a los InteresadQ8 
en el procedimiento cxproplatorlo, advirtiendo que contra el 
presente acuerdo pueden Interponer recurso de alzada ante el 
excelentlslmo setlor Ministro de Opras PúblJcas, en el plazo de 
diez dlas. a contar desde la notificación personal o desde la 
publicación en el cBoletln., según los casos. 

Lo que se hace publico para general conocimiento y efecto 
que en la misma se determinan. 

Zaragoza, 23 de marzo de 1962.-El Ingeniero Jefe, Alfonso 
Fernández Merlno.-l .643. 

Relación de PTo,netaTios a qutenes afecta la construcción de las obras de la tercera variante entre los p. k. 251,662 11 261.338 
de la C. R. 1/. de Madrtd a FraneLa por La Junquera, para mejora de los puertos de El Frcuno JI Morata. en t&mfno 
muntcipal de Morata de Jalón. . 

Núme~ 

de orden PropIetarIo. 
ResIdencia. 

1 Santiago Navarro Verdún .................................. .. Morata de Jalón ......... .. ... . 
2 Ayuntamiento de Morata .................................. .. Idem ... ...... .......... ............. .. 
3 Tomás ' Olmeno Torón ................ .. ..................... .. Idem .... ... ... .... ...... .. ...... .. ... . 
. 4 Herederos de José Torcal Cuartero 1.0 .............. . Idem ... ... ... ......... ........ ... ... . . 
5 Francisco Martlnez Trasovares .......... ................• Idem ...................... ..... ...... . 
6 Silvestre 011 Jaime .""""." ......... ....................... . Idem ........... .......... ............ . 
7 Gonzalo GlmenJ Torón ..... " .......... ..... ................ . Idem ................................. . 
8 Hijos de Pascual Oarcla Diest .................... ...... . Idem ................................. . 
9 . Domingo Azoar Flores ...................................... . Idem ................................. . 

10 Faustlno Marln Prades ...................... ................ . Idem .. ..... .......................... . 
11 Angel Embld Caballero ..... ......... _ ................... .. ,. Idem ....... ....................... ... . 
12 Manuel Delsado Bernal .... . ... ...................•...... Idem ............... _ ............... .. 
13 Caslano Glmeno Cuartero ................................... . Idem ..... ............................ . 
14 Manuel Delgado Bernal .......................... , ........ . Idem ................................. , 
16 José Olmeno Serrano ......................................... . Idem .. .......... ..................... . 
16 Pascuala Andrés Torcal ..................................... .. Idem ........................ ......... . 
l'l Luis de Val Pascual ... ....................................... .. Zaragoza ..... ... .. .................. . 
11 Manuel QlmeDo U&rco .................. _ ............ - ... .. Morata de Jalón ...... _ ....... . 

Clase de finca 

Secano cereal 3.- Y olivos. 
Monte. 
Viña 1.
Viña 3.-
Olivar sécano 2.
Viña 1.-
Idem. 
Monte. 
Viña 2.-
Viña 1.-
IdEm. 
Idem. 
Yermo. 
Vlfia l .- y monte, 
Vlfla 1.-
Idem. 
Olivar secanó 30. 
ViJa L· 


